
 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

16 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 017 2020 00119 00 
Demandante(s) JUAN CARLOS CARDONA CIRO 
Demandado(s) CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ VÉLEZ 
Asunto RESUELVE SOLICITUD-INCORPORA3 
AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

1570             

 

En atención a la solicitud que antecede, se le informa al memorialista que 

revisado el sistema de consulta jurídica Siglo XXI, se observa que el despacho 

comisorio solicitado fue diligenciado por parte de la Oficina de Apoyo a 

esta Dependencia, el día 01 de junio del año que avanza. 

 

En virtud de lo anterior, se ordena que por intermedio de la mencionada 

Oficina, se remita copia del diligenciamiento del despacho comisorio a la 

dirección electrónica stobon@granadosytobon.com 

 

De otro lado, se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los 

fines procesales pertinentes, el escrito arrimado por la representante legal 

de Encargos & Embargos mediante el cual acepta el cargo de auxiliar de la 

justicia (secuestre) designado para el proceso de la referencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZ 
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